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8. o. del E.-Núm. 38 ~O febre!,~ 1961 1801 

1. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de errores del Decreto 3180/196f;, de 
22 ac diciembre, por el Que se aprueba el texto re
fundido del Impuesto sobre el Lujo. 

Advertidos errores en el texto refundido anejo al citado 
Decreto, publicado en el ({Bolet ín Oficial del Estado» nú
mero 8, de fecha 10 de enero de 1967, se transcriben a cont i
nuación las oportunas rectificaciones: 

En la página 374, primera columna, linea segunda del ar
ticulo l .· , y donde dice: « ... grava las adquisiciones interiores y 
mediante importación la tenencia .. . », debe decir : « ... grava las 
a<lquisicio~es interiores o mediante tmpor·tación la tenencia .. . ». 

En la página 374, primera columna, linea primera del nú· 
II\~rQ 2 del artículo 2.·, y donde dice: «No· están sujetos al Im· 
Pl.\IlStQ las exportaciones ... l>, elebe decir: «No están sujetas al 
Iq¡.pl.\esto las e~portaciones ... l> . 

tn la página 374, primera columna, línea primera elel 
8¡ft ict\!o 4.·, y donde dice : «Son sl.\jetos pasivos a este Impues
to ... », debll decir: «Son sujetos pasivos de este Impuesto ... » 

~n la página 374, primera columna, y dQnde dice: «Art. & .• 
Sujetos obligados a pago», debe decir: «Art . 5.· Sujetos obli
gaelQ~ al pago». 

~n la página 374, segunda columna, linea · primera del ~ú
Illfeo 4 del apartado b) del artículo ~ .• , y donde dice: «4. Lf\S 
perSOnas, ent\dades o empresas que prestan los servicios .. . », de
b!;l qecU": «4. Las personas. entidades o empresas que presten 
los SllfVicios ... 1 . 

~n la página 374, segunda coll.\mna. linea tercera del nú,
II\era 2.· del ¡¡..Ttículo. 6.·. y donqe dice: « ... del Impuesto no 
sati:¡.fecl\a los ~ntefiores propietarios ... », debe decir: « ... del lln· 
pue¡¡to no satisfecho por los anteriores propietarios ... ». 

En la página 375, pr'imera columna. línea cl.\ar'ta del párrafo 
cUWW, lIopartado a), númew 1 del artículo 10, y donde dice: 
« .... ¡¡Upl.\esto SQbre el Lujo de origen ... ». debe decir': « ... lmPues
to SQbr~ el ¡'ujo en orig!:!n ... ». 

~n la pá,gina :f75, ~nda columna, linea primera de la 
nPmla,. 2.& de\ núnlero 3 del articulo 11. Y dqnde elice: «IEl de
ve~o y la base se determinará confor~e ... », qebe decir: «El 
devengo y la base se detemlinarán conforme ... l>. 

En ·la pági~lll, 376, primera colunma, aplloftado B) del ar-
tis:~CI Hi, y <londe dice : «Laibores importadas etc. .. ........ .. .. . 
7l,Q75 %., debe decir: <d.a:bores Importa4as etc. .. ..... . ...... . 
71,875 %~. 

~n la página 376, primera, columna, ~t1culo 15, aparta
do l3). d~ a~aQirse al final del ~i$lllo: « ... centesimales. Tam
bién se tendrán en cuentli, en todo caso, los compl'Omisos 1n
ternacio,nales aceptados por Espafia con anterioridad al presente 
texto refundido». 

En la página 377, primera columna., línea segunda del nú
mero 3 del apartado A) del articulo 18, y donde dice : ~. : . pie~ 
de recambio de automóviles y motocicletas y demás vehicu-
101$; .. », debe decir : « ... piezas de recambio de automóviles, mo
tocicletas y demás vehículos ... ». 

En la página. 377, primera columna . . y donde dice: «Al't. 20. 
Articulos para juego y deporte», debe decir : «Ar't.20. Ar'ticulos 
para juegos y deporte». 

En la página 377, primera columna, número 1 del a.parta
do A), Y donde dice: «1. Están sujetos al impuesto ... ». debe 
decir: «Están sujetas al Impuesto ... ». 

En la página 377, segunda columna, y donde dice: «Art. 23. 
Antigüedad.», debe decir: «Art. 23. Antigüedades.» 

En la página 378, segunda columna, línea primera del 81par
tado A) del art iculo 29. y donde dice: «Están sujetos al Im· 
puesto ... », debe decir': «Están sUjetas al Impuesto ... ». . 

En la página 3BO, seg'llllda columna, articulo 35, aparta
do E), y donde dice: «E) Exenciones», debe decir: «E) :¡!:xen
ciones y bonificaciones!>. En el mi¡;mo artículo y apllor·tado, y 
donde dice: «Son aplicables a este concepto tributario las 

exenciones reconocidas ... », debe decir: «Son a.plicables a este 
concepto tributario las exenciones y bonificaciones reconoc~
das .. . ». 

En la página 381. primera columna, linea segunda del ~3-
rr'afo segundo del apartado D) del articulo n y donde dice: 
« ... deterÍninados según tipos y módulos ... ». debe decir: « ... de
terminado según tiPos y módulos ... ». 

En la página 382, primera columna, linea tercera de la ~ 
posiCión final segunda, y donde dice: « ... los Decretos de 6 de 
junio de 1947 (Reglamento B), de 7 de marzo de 1958 y 26 de 
julio de 1946 .. . », debe decir: « .. . los Decretos de 6 de junio de 
1947 (Reglamento A) , de 7 de mm-zo de 1958 y 26 de julio 
de 1946 (Reglamento B) ... ». 

CORRECCION de errores del Decreto 74/1967, c41 
19 de enero, por el que se regula el r~gtme~ de 
complementos de Zos lunctonarlos al servreto de l" 
Administración de Justicia. 

Actvertidos errOr'es en el texto del citado Decreto, publicado 
en el «Boletin Oficial del Estado» número 20, de fecha 24 de 
enero de 1967. se transcriben a continuación las oportunas rec
tificaciones: 

En la página 1(}24, segunda coh~na, artlculo tercero, IIPILf
tado h) , donde dice: « ... Magistrados, Teniente y 4bogad<!ª 
Fiscales de la provinCia de Santa Cruz de 'l'enerUe ... », deOl! 
decir: c .. . Magistr¡¡.dos, Teniente y Abogados Fiscales de la 
Provincial de Santa Cn1Z de 'l'enerife ... ». 

En las milmas página y coll.\mna, ar,ticulo cua,rto, en el 
apar,tado siguiente al d). d9~de dice: cc)>>, debe decir: «e) l. 

En la página 1025, primera C91umna, articulo ·· sexto, apm-
tado e), <lande dice: « ... Presiden~ de la Sección de Madrid 
Y a!l!1'celona, ... », debe decir: « .. . Presidentes de Sección de 
Madrid y liarcelona, ... 1. 

OQ,DEN de 1 de lebrero de 1967 par 14 que se mo
cli fica 14 ~ 22 de lebr~ro de Ja66 en r(!Jactón a Z" 
de$ig~(lpión de 4gentes de 4a~~ con cMtlñda4 
rel!tri7W1id(l (1 Jos pqertos Y territorios /r41WOS ~ 
Can4ri(1s, Ceut4 ti Melilla. 

llt¡Strisimo señOr': 

La Ol'den ministerial de 22 de febrer'O de 1966 (<<l301@ttll 
Oficial del Estadoll de 16 de marzo), que sefialó los requiQtos 
necesarios para $el' designado Agente de 4duan~ ~t~ 
en el ap@J'tado uno de 6U artícu¡o 1.. que ¡al! p€rSOP38 na~~{Iles 
voctrán ser deSignada{! Age~tes de 4dua,nas cuando c~¡1IJl, 
entfe otras, las con<Ucio~s de d!lfedi~ los conoWnien~ 
~ecesarios para el ej~icio de la profesión. e~ la fonna q"Q 
señale la Dirección General de Aduanas, ante Un Trib~ 
designado por la mismal y «\Superar un curs1llo de cM>acitacióp 
por plazQ no inferior !l. tres meses. convocado y organizado por 
la DireCC!Qn Gep,er~ de Adl.\anas». 

Mora bien, la citad~ disposict(m ~o ContelI\op~ la mar~ 
diferencia que se aprecia en el ejercicio profesiónal del Agen~ 
de Aduanas cuando tiene lugar ante las oficinas del territorio 
aduane.rQ nacional. muy distínto del que se reJl,li7a en puertq¡; 
f terr'itori~ francos. En é,sto$. por nQ exi$t4' v1rtulllm~nte ~
puest«! o <lereohos de importación, las operacione¡¡ aQuanm-{Ijj 
son ~nsibl~ente sepcUlas y nQ r'~uieren la ~sión o apU
caci6n de los coznplejQ¡; coPoc.inlientos que el deSP~p. adua
new nonnal exige; pi tampoco derivan de ellos las remom;a~
lidactes fiscliles engendra<las por las oQUgaciones tributfl,f~M 
que nacen de la @portaciQn o exportació~. 
. Lp preceqent~lHi~te ewuesto, conjugado con el princ1plQ 

de Ubertad profeSional establecido para dicha actividad por el 


